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Santiago de Cali, 16 de abril de 2024 

 
El apoderado judicial de la parte actora, allegó notificación realizada 

al acreedor con garantía real mobiliaria (antes prendaria) Bancolombia S.A. (Nit. 
890903938-8), de conformidad con el art. 462 del C.G.P. en fecha 6/02/2024 
surtiéndose a partir del 9/02/2024, sin que en el término previsto se hay 
pronunciado sobre la demanda (C1 Nm.33-34). 

 
En el mismo escrito solicitó el secuestro del vehículo de placas 

RAW455, propiedad del demandado Fernando Holguín Acosta (C.C. 6.089.182), 
embargo registrado allegado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá (C2 Nm.15-
16 y 25). 

 
En virtud de lo anterior, procede el despacho a comisionar al 

Inspector de la Secretaría de Movilidad de Bogotá, para la diligencia de secuestro 
del bien vehículo de placa RAW455. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR al plenario la notificación realizada al acreedor 
con garantía real mobiliaria (antes prendaria) Bancolombia S.A. (Nit. 890903938-
8), de conformidad con el art. 462 del C.G.P. surtida a partir del 9/02/2024. 

 
SEGUNDO: COMISIONAR al Inspector de la Secretaría de Movilidad 

de Bogotá, para llevar a cabo la aprehensión y diligencia de SECUESTRO del 
vehículo de placa RAW455, propiedad del demandado Fernando Holguín Acosta 
(C.C. 6.089.182). Líbrense los oficios a las autoridades competentes (Secretaría de 
Movilidad de Bogotá y Policía Nacional). 

 
TERCERO: INSTAR al Inspector de la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá para que, una vez culminada la diligencia de SECUESTRO del vehículo de 
placa RAW455, se sirva remitir inmediatamente con destino a los Juzgados de 
Ejecución el despacho comisorio.  
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